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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Las conductas de riesgo: prevención e intervención. La adolescencia.- desarrollo cognitivo, afectivo
y social en la adolescencia. Implicaciones educativas. - Las conductas de riesgo en la adolescencia
y sus implicaciones. Prevención de conductas de riesgo. - El origen de las conductas de riesgo.
Génesis  multicausal.  -  Prevención general  y  prevención específica.  Los programas de prevención.
Los programas de intervención. - La intervención sobre conductas de riesgo. - Diseño, ejecución y
evaluación de programas de intervención. - La promoción del desarrollo positivo adolescente. El
ámbito familiar. - El ámbito familiar de desarrollo. Factores familiares y conductas de riesgo. - Los
recursos para el desarrollo.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

Risk  behaviors:  prevention  and  intervention.  Adolescence.-  Cognitive,  affective  and  social
development in adolescence. educational implications. -  Risk behaviors in adolescence and its
implications. Prevention of risk behaviors. - The origin of risk behaviors. multicausal genesis. -
General  prevention  and  specific  prevention.  Prevention  programs.  intervention  programs.  -
Intervention on risk behaviors. - Design, implementation and evaluation of intervention programs. -
The  promotion  of  positive  adolescent  development.  The  family  environment.  -  The  family
environment of development. Family factors and risk behaviors. - Resources for development.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

4º SEMESTRE DEL GRADO. OBLIGATORIA. 6 CRÉDITOS

2.2 Recomendaciones

REQUISITOS PREVIOS: Ninguno, aunque se hacen algunas recomendaciones a saber:

 - Para cursar esta asignatura se aconseja un previo conocimiento, al menos de las siguientes
materias: Métodos de investigación en educación social, Psicología del desarrollo.

 -  Es  aconsejable  que el  alumno esté  familiarizado con el  uso de herramientas  tecnológicas
(procesador de textos, programas de presentación, navegación básica por Internet, etc.).

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):



- Aprender a trabajar en grupo

- Aprender las estrategias y herramientas para favorecer el desarrollo.

- Desarrollar en los estudiantes la capacidad crítica y la responsabilidad ética en el análisis de las
realidades sociales, de los saberes y competencias

que toman como referencia la investigación y la acción educativa, insertando sus actuaciones bajo
la perspectiva de la transformación social.

- Fundamentar y promover con los estudiantes el conocimiento de los agentes, recursos y procesos
que  definen  y  contextualizan  la  profesionalización  y  desempeño  laboral  del  trabajo  educativo  en
distintos contextos, adoptando una perspectiva integral de la educación de los individuos a lo largo
de todo el ciclo vital en todos y cada uno de los ámbitos de la intervención educativa.

- Adquirir los conocimientos para realizar una intervención óptima a lo largo del desarrollo del ciclo
vital.

- Adquirir los conocimientos para poder intervenir sobre contextos del desarrollo: modelos, técnicas
y programas de actuación.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

E12: Conocer, comprender y dominar los principales conceptos, recursos y estrategias para el
desarrollo de acciones educativas integrales en contextos comunitarios.

E13:  Conocer  y  dominar  los  principales  modelos  y  técnicas  de  evaluación,  dinamización  y
orientación familiar.

E14:  Conocer los principales conceptos,  factores,  así  como el  dominio de estrategias para la
prevención e intervención con menores en situación de riesgo o conflicto social.

E15: Conocer y comprender el concepto de animación sociocultural, así como dominar sus técnicas
para la gestión de grupos, equipamiento y recursos socioculturales en el desarrollo de los grupos y
las comunidades.

E16:  Conocer los principios y los ámbitos de la intervención social  con la población adulta y
aplicarlas estrategias adecuadas correspondientes.

E5: Diseñar y llevar a cabo proyectos de investigación sobre el medio social e institucional y sobre
las personas y grupos en contextos determinados de intervención socioeducativa.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

G3: Diagnosticar y analizar los factores y procesos que intervienen en la realidad sociocultural con
el fin de facilitar la explicación de la complejidad socioeducativa y la promoción de la intervención.



T1:  Dominar  correctamente  la  lengua  española,  los  diversos  estilos  y  los  lenguajes  específicos
necesarios para el desarrollo y comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

T2: Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

T6: Promover, respetar y velar por los derechos humanos, la igualdad sin discriminación por razón
de nacimiento,  raza,  sexo, religión,  opinión u otra circunstancia personal  o social,  los valores
democráticos, la igualdad social y el sostenimiento medioambiental.

T3: Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del
conocimiento.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clases en grupo grande: Clases expositivas (exposición de contenidos mediante presentación o
explicación por parte del profesorado. Desarrollo de ejemplos en la pizarra o con ayuda de medios
audiovisuales). Participación en debates y coloquios (con objeto de análisis de casos o resolución
de problemas, ejercicios y casos prácticos vinculados con los contenidos teóricos).

- Clases en grupo reducido: Prácticas (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática) con
objeto  de  afianzar  los  contenidos  teóricos;  y  actividades  externas  (asistencia  a  conferencias,
instituciones, visitas y excursiones) con objeto de conocer una realidad determinada y relacionar
con el contenido teórico de la materia.

-  Trabajo  autónomo  y/o  supervisado:  tutorías  especializadas,  individuales  o  en  grupo;
autoevaluaciones;  uso  de  foros  vistuales;  resolución  de  ejercicios;  búsquedas  bibliográficas  y  de
documentación; lectura y análisis de documentos; y elaboración de informes individuales o en
grupo.

5.2 Metodologías Docentes:

- Presencial en clase teórica: Lección magistral; resolución de problemas.

- Presencial en clase práctica: Estudio de casos; aprendizaje basado en problemas.

- No presencial: aprendizaje basado en problemas; aprendizaje cooperativo; aprendizaje orientado
a proyectos; contrato de aprendizaje

5.3 Desarrollo y Justificación:

El desarrollo de la asignatura se realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad de
Huelva, la cual dispo�ne de un amplio conjunto de recursos que permiten la interacción necesaria
para un óptimo funcionamiento del pro�ceso enseñanza# aprendizaje semipresencial: Tablón de
anuncios, acceso al material didáctico, foros, mensajería, chat, correo electrónico, seguimiento de
la participación del alumnado y del profesorado, sistema on#line de calificaciones... El alumnado, a



través de la plataforma de enseñanza virtual, podrá llevar a cabo diferentes actividades prácticas
propuestas, participación activa en foros temáticos, asistencia a tutorías virtuales y participación
en seminarios,  todo lo  cual  le  ayudará  a  consolidar  conocimientos  y  competencias.  Sesiones
académicas de problemas Evaluación y análisis de diferentes casos prácticos y planteamiento de
posibles intervenciones. Sesiones académicas de laboratorio Seminarios, exposiciones y debates
Propuesta  de  lecturas  y  posterior  discusión  de  los  textos  con  el  fin  de  profundizar  en  aspectos
esenciales concretos. Trabajos individuales Realización de trabajos prácticos con el fin de asentar
los procedimientos y formas de intervención encaminadas a la optimización de la intervención
sobre conductas de riesgo. Resolución y entrega de ejercicios Se entregarán en el tiempo fijado y
con el formato apropiado a las exigencias de la práctica. 

6. Temario Desarrollado

Bloque 1. 

Introducción. - Las conductas de riesgo, prevención e intervención.

 Bloque 2.

 La adolescencia.  -  El  desarrollo cognitivo,  afectivo y social  en la adolescencia.  implicaciones
educativas. - Las conductas de riesgo en la adolescencia y sus implicaciones.

 Bloque 3.

 Prevención de conductas de riesgo. - El origen de las conductas de riesgo. Génesis multicausal. -
Prevención general y prevención específica. Los programas de prevención. 

Bloque 4. 

Los programas de intervención. - La intervención sobre conductas de riesgo. - Diseño, ejecución y
evaluación de programas de intervención. - La promoción del desarrollo positivo adolescente.

 Bloque 5.

 El ámbito familiar. - El ámbito familiar de desarrollo. Factores familiares y conductas de riesgo. -
Los recursos para el desarrollo.
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Examen o prueba escrita u oral.

- Otras pruebas de evaluación y seguimiento del estudiante.

- Informe o memoria de prácticas

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Los procedimientos que se emplearán para la evaluación son los siguientes:

 - Examen escrito (70%), en los que se incluirán tanto los contenidos de las clases teóricas, como
los de las prácticas. 

- Realización y presentación de prácticas (30%). 

El examen tendrá tres partes: dos preguntas breves (máximo 1,5 punto cada una), 20 preguntas
de opción múltiple (3 opciones), valoradas con un máximo de 3 puntos, y una pregunta práctica
(máximo 1 punto). La puntuación total del examen podrá alcanzar los 7 puntos. Será necesario
llegar a 3,5 puntos para aprobarlo (equivalente a 5 puntos sobre 10). A partir de la obtención de un
aprobado en el examen se sumarán las notas de las prácticas. 

El conjunto de las prácticas realizadas por cada estudiante (individualmente y en grupo) será
valorado  con  un  máximo  de  3  puntos.  Las  prácticas  grupales  podrán  ser  calificadas  con  distinta
nota para cada componente del grupo, teniendo en cuenta la exposición del informe de la práctica
que haga cada uno de ellos.

Será obligatoria la asistencia a las clases en las que se presenten los informes de prácticas (al final
de semestre),  independientemente de si  las presentan los y las compañeros/as o el/la propio
alumno/a. Quienes no asistan a dichas clases tendrán una reducción de 0,5 puntos en la calificación
de sus prácticas por cada clase en la que no estén presentes. 

No serán aceptados como válidos los informes de prácticas que muestren que no se han seguido
aspectos fundamentales de las directrices dadas en clase. Será necesario obtener una calificación
de al menos 1,5 puntos por el conjunto de las prácticas para considerar superada la parte práctica
de la asignatura. 

Las calificaciones de las prácticas y del examen se guardarán hasta la última convocatoria del año
natural. 

Los alumnos y alumnas que en las prácticas no obtengan nota para aprobar o no las hayan
entregado,  después  de  haber  obtenido  un  5  en  el  examen,  podrán  entregarlas,  como plazo
máximo, el día del examen de la siguiente convocatoria, reservándosele la nota del examen. 

Criterios de evaluación y calificación: 

- Manejo significativo de los conocimientos más importantes recogidos en el programa.



 - Seguimiento de las instrucciones dadas para cada práctica. 

- Profundidad en el análisis efectuado. 

- Aplicación de la teoría a la experiencia real. 

- Originalidad e implicación con las ideas que se plantean. 

- Fundamento y rigor de los argumentos expuestos. 

- Relación entre las ideas: comparaciones contrastes, semejanzas.

- Crítica razonada.

 - Claridad y orden en la exposición. 

-  Uso  de  elementos  de  síntesis  en  las  producciones:  índices,  introducción,  conclusiones,  gráficos,
tablas, ilustraciones, etc. 

- Cuidado de los aspectos formales: ortografía, presentación, autores, citas... (En los exámenes, las
faltas  de  ortografía  reducirán  la  calificación.  No  se  admitirán  informes  de  prácticas  con  faltas  de
ortografía). En todo el proceso de evaluación se tendrá especialmente en cuenta la expresión
escrita y oral del alumnado. 

8.2.2 Convocatoria II:

Los procedimientos que se emplearán para la evaluación son los siguientes:

 - Examen escrito (70%), en los que se incluirán tanto los contenidos de las clases teóricas, como
los de las prácticas. 

- Realización y presentación de prácticas (30%). 

El examen tendrá tres partes: dos preguntas breves (máximo 1,5 punto cada una), 20 preguntas
de opción múltiple (3 opciones), valoradas con un máximo de 3 puntos, y una pregunta práctica
(máximo 1 punto). La puntuación total del examen podrá alcanzar los 7 puntos. Será necesario
llegar a 3,5 puntos para aprobarlo (equivalente a 5 puntos sobre 10). A partir de la obtención de un
aprobado en el examen se sumarán las notas de las prácticas. 

El conjunto de las prácticas realizadas por cada estudiante (individualmente y en grupo) será
valorado  con  un  máximo  de  3  puntos.  Las  prácticas  grupales  podrán  ser  calificadas  con  distinta
nota para cada componente del grupo, teniendo en cuenta la exposición del informe de la práctica
que haga cada uno de ellos.

Será obligatoria la asistencia a las clases en las que se presenten los informes de prácticas (al final
de semestre),  independientemente de si  las presentan los y las compañeros/as o el/la propio
alumno/a. Quienes no asistan a dichas clases tendrán una reducción de 0,5 puntos en la calificación
de sus prácticas por cada clase en la que no estén presentes. 

No serán aceptados como válidos los informes de prácticas que muestren que no se han seguido
aspectos fundamentales de las directrices dadas en clase. Será necesario obtener una calificación
de al menos 1,5 puntos por el conjunto de las prácticas para considerar superada la parte práctica



de la asignatura. 

Las calificaciones de las prácticas y del examen se guardarán hasta la última convocatoria del año
natural. 

Los alumnos y alumnas que en las prácticas no obtengan nota para aprobar o no las hayan
entregado,  después  de  haber  obtenido  un  5  en  el  examen,  podrán  entregarlas,  como plazo
máximo, el día del examen de la siguiente convocatoria, reservándosele la nota del examen. 

Criterios de evaluación y calificación: 

- Manejo significativo de los conocimientos más importantes recogidos en el programa.

 - Seguimiento de las instrucciones dadas para cada práctica. 

- Profundidad en el análisis efectuado. 

- Aplicación de la teoría a la experiencia real. 

- Originalidad e implicación con las ideas que se plantean. 

- Fundamento y rigor de los argumentos expuestos. 

- Relación entre las ideas: comparaciones contrastes, semejanzas.

- Crítica razonada. - Claridad y orden en la exposición. 

-  Uso  de  elementos  de  síntesis  en  las  producciones:  índices,  introducción,  conclusiones,  gráficos,
tablas, ilustraciones, etc. 

- Cuidado de los aspectos formales: ortografía, presentación, autores, citas... (En los exámenes, las
faltas  de  ortografía  reducirán  la  calificación.  No  se  admitirán  informes  de  prácticas  con  faltas  de
ortografía). En todo el proceso de evaluación se tendrá especialmente en cuenta la expresión
escrita y oral del alumnado. 

8.2.3 Convocatoria III:

- El alumnado que haya asistido a las sesiones prácticas del curso anterior podrá presentarse a los
apartados no superados con los mismos criterios que en la convocatoria anterior. 

- El alumnado que no haya asistido a las sesiones prácticas del curso anterior seguirá la evaluación
única final recogida a continuación. 

- Se estima que los alumnos/as que puedan acogerse a algunos de los casos señalados en el art. 9
de la Normativa de evaluación para titulaciones de Grado de la Universidad de Huelva (estudiantes
con  discapacidad,  estudiantes  calificados  deportistas  de  alto  nivel,  estudiantes  que  desarrollan
prácticas en empresas, estudiantes que desempeñan actividad laboral con horario incompatible
para la asistencia a las clases, estudiantes con enfermedad grave de larga duración, y estudiantes
con baja médica por riesgo de embarazo), no tendrán problemas para examinarse de acuerdo al
sistema de evaluación especificado anteriormente



8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

- El alumnado que haya asistido a las sesiones prácticas del curso anterior podrá presentarse a los
apartados no superados con los mismos criterios que en la convocatoria anterior. 

- El alumnado que no haya asistido a las sesiones prácticas del curso anterior seguirá la evaluación
única final recogida a continuación. 

- Se estima que los alumnos/as que puedan acogerse a algunos de los casos señalados en el art. 9
de la Normativa de evaluación para titulaciones de Grado de la Universidad de Huelva (estudiantes
con  discapacidad,  estudiantes  calificados  deportistas  de  alto  nivel,  estudiantes  que  desarrollan
prácticas en empresas, estudiantes que desempeñan actividad laboral con horario incompatible
para la asistencia a las clases, estudiantes con enfermedad grave de larga duración, y estudiantes
con baja médica por riesgo de embarazo), no tendrán problemas para examinarse de acuerdo al
sistema de evaluación especificado anteriormente

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

Conforme a la normativa de evaluación, consistirá en una única prueba para evaluar los contenidos
teóricos y prácticos de la asignatura. En este caso, prueba escrita, donde el 70% de la calificación
consta de preguntas tipo test,  preguntas breves y de desarrollo basado en los contenidos teóricos
de  la  asignatura.  Esta  parte  seguirá  los  mismos  criterios  de  evaluación  del  examen  de  la
Convocatoria I,II, y III. El 30% de la evaluación consistirá en una prueba con preguntas de supuesto
práctico, basado en los contenidos prácticos de la asignatura.

8.3.2 Convocatoria II:

Conforme a la normativa de evaluación, consistirá en una única prueba para evaluar los contenidos
teóricos y prácticos de la asignatura. En este caso, prueba escrita, donde el 70% de la calificación
consta de preguntas tipo test,  preguntas breves y de desarrollo basado en los contenidos teóricos
de  la  asignatura.  Esta  parte  seguirá  los  mismos  criterios  de  evaluación  del  examen  de  la
Convocatoria I,II, y III. El 30% de la evaluación consistirá en una prueba con preguntas de supuesto
práctico, basado en los contenidos prácticos de la asignatura.

8.3.3 Convocatoria III:

Conforme a la normativa de evaluación, consistirá en una única prueba para evaluar los contenidos
teóricos y prácticos de la asignatura. En este caso, prueba escrita, donde el 70% de la calificación
consta de preguntas tipo test,  preguntas breves y de desarrollo basado en los contenidos teóricos
de  la  asignatura.  Esta  parte  seguirá  los  mismos  criterios  de  evaluación  del  examen  de  la
Convocatoria I,II, y III. El 30% de la evaluación consistirá en una prueba con preguntas de supuesto
práctico, basado en los contenidos prácticos de la asignatura.

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:



Conforme a la normativa de evaluación, consistirá en una única prueba para evaluar los contenidos
teóricos y prácticos de la asignatura. En este caso, prueba escrita, donde el 70% de la calificación
consta de preguntas tipo test,  preguntas breves y de desarrollo basado en los contenidos teóricos
de  la  asignatura.  Esta  parte  seguirá  los  mismos  criterios  de  evaluación  del  examen  de  la
Convocatoria I,II, y III. El 30% de la evaluación consistirá en una prueba con preguntas de supuesto
práctico, basado en los contenidos prácticos de la asignatura.



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

19-02-2024 4 0 0 0 0

26-02-2024 4 0 0 0 0

04-03-2024 4 0 0 0 0

11-03-2024 4 0 0 0 0

18-03-2024 0 0 0 0 0

01-04-2024 4 0 0 0 0

08-04-2024 4 0 0 0 0

15-04-2024 1 2 0 0 0

22-04-2024 0 2 0 0 0

29-04-2024 0 2 0 0 0

06-05-2024 0 2 0 0 0

13-05-2024 0 2 0 0 0

20-05-2024 0 2 0 0 0

27-05-2024 4 0 0 0 0

03-06-2024 4 0 0 0 0

TOTAL 33 12 0 0 0


